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En lo principal: Solicita antecedentes y prórroga de plazo, en subsidio, se 

efectúe nueva notificación; Otrosí: Forma de notificación 

 

SUPERINTENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

DAVID DEVOTO ARACENA, en expediente administrativo sobre procedimiento de 

sancionatorio ROL D-075-2025, a la Fiscal Instructora, doña JAVIERA VALENCIA MUÑOZ, del 

Departamento de Sanción y Cumplimiento, de la Superintendencia de Medio Ambiente, 

respetuosamente digo: 

Que, la Resolución N° 1, de 31 de marzo de 2025, da inicio al procedimiento 

sancionatorio por presunta infracción a la normativa de ruidos, en contra de mi 

representada por hechos que habrían tenido lugar en su establecimiento comercial “Oxxo 

Guardia Vieja 109-Providencia”. La referida resolución fue notificada mediante carta 

certificada N° de seguimiento de Correos de Chile 1179299630676, y recibida por la Oficina 

de Las Condes con fecha 9 de mayo de 2025.

Que, considerando que el plazo otorgado para la presentación del plan de 

cumplimiento es de 10 días hábiles y para los descargos de 15 días hábiles a contar de la 

fecha de notificación de conformidad a los artículos 42 y 49 de la LOSMA, esto resulta 

insuficiente para la preparación de una debida defensa, incluso si se considera la ampliación 

del oficio, de 5 y 7 días hábiles otorgada de oficio en la formulación de cargos, en 

consideración a la naturaleza de los antecedentes que motivan la resolución de inicio de la 

invalidación y que hasta la fecha desconocemos, a pesar que son mencionados en los 

considerandos 2, 3 y 4 de la resolución que formula los cargos, no estando disponibles en 

la base electrónica SNIFA bajo ninguna nomenclatura, lo que no cumple los estándares de 

transparencia activa que rigen los actos administrativos, en particular cuando se trata de 

aquellos de naturaleza sancionatoria.

A lo anteriormente expuesto se debe agregar que la mencionada acta de inspección 

municipal de fecha 16 de febrero de 2024, no ha sido hallada en las oficinas de mi 

representada probablemente debido a una cuestión del tiempo transcurrido entre la 

notificación de los cargos y la señalada inspección que es más de un año. Por lo demás llama 

la atención que este procedimiento se inicie por una denuncia que es posterior a la 

fiscalización -19 de febrero-, no quedando claro si el procedimiento se inicia a petición de 

parte, o bien, por fiscalización de oficio de la Municipalidad de Providencia.
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Por último, se hace presente que habiendo concurrido a las oficinas de la 

Superintendencia el día viernes 23, la funcionaria encargada de la recepción no encontró 

registro electrónico íntegro de este procedimiento. 

Lo expuesto no se encuentra no cumple con el artículo 18 de la ley N° 19.880 que en 

su inciso 3° dispone:

“Todo el procedimiento administrativo deberá constar en un expediente 

electrónico, salvo las excepciones contempladas en la ley, en el que se asentarán los 

documentos presentados por los interesados, por terceros y por otros órganos 

públicos, con expresión de la fecha y hora de su recepción, respetando su orden de 

ingreso. Asimismo, se incorporarán las actuaciones y los documentos y resoluciones 

que el órgano administrativo remita a los interesados, a terceros o a otros órganos 

públicos y las notificaciones y comunicaciones a que éstas den lugar, con expresión 

de la fecha y hora de su envío, en estricto orden de ocurrencia o egreso”.

Se comprenderá que para efectos de la preparación de una defensa informada los 

antecedentes que se requieren son los siguientes:

1. Denuncia ID 387-XIII-2024, de 19 de febrero de 2024, de doña Mariela Edith Morchio 

Gauthier;

2. Copia íntegra del expediente de fiscalización ambiental DFZ-2024-1225-XII-NE, que 

contiene el acta de inspección de fecha 16 de febrero de 2024, Ficha de Avaluación 

de Niveles de Ruido y el informe técnico de inspección ambiental.

Por lo expuesto, solicito que conforme al artículo 26 de la ley N° 19.880 sea 

concedida una ampliación o prórroga del plazo adicional a la otorgada para presentar el 

Plan de Cumplimiento o efectuar los descargos de 5 y 7 días hábiles, respectivamente a 

contar de la fecha del término del plazo originalmente ampliado otorgado, o lo que la Fiscal 

Instructora estime pertinente, y la entrega en un plazo prudencial de los antecedentes 

solicitados.

EN SUBSIDIO, y en caso de considerarlo necesario para la correcta instrucción de 

este procedimiento, se proceda a efectuar una nueva notificación que acompañe los 

antecedentes necesarios para la defensa, y ordenar que se conforme el expediente 

administrativo que permita conocer el expediente a esta parte interesada, conforme al 

derecho que le asisten establecido en el artículo 16 bis, 17, 18 y 19 de la ley N° 19.880.

Lo expuesto considerando que todo acto administrativo debe expresar los hechos y 

fundamentos de derecho, con mayor rigurosidad en actos de contenido sancionatorio, ello 

en aplicación del artículo 11 de la ley 19.880.
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POR TANTO,

SOLICITO A LA FISCAL INSTRUCTORA acceder a lo solicitado.

 

OTROSÍ: Se solicita que las resoluciones o actos que se emitan durante el procedimiento, 

sean notificadas mediante correo electrónico a las siguientes direcciones 





CVE: 012-202516218

34° Notaría de Santiago - Eduardo Diez Morello
Luis Thayer Ojeda 359 - Providencia

www.notariadiez.cl - Fono: 22 896 33 90

El Notario que suscribe, certifica que el documento adjunto denominado
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con fecha 24-04-2025 bajo el Repertorio 6664.

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada, conforme a la Ley
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EDUARDO JAVIER DIEZ MORELLO
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FORMULARIO
SOLICITUD DE REUNIÓN DE ASISTENCIA AL CUMPLIMIENTO

Art. 3 letra u) LOSMA

Solicito a la Superintendencia del Medio Ambiente, una reunión de asistencia al cumplimiento, en virtud 
del artículo 3 literal u) de la LOSMA, mediante el envío del presente formulario:

I. Antecedentes generales

Fecha:

Materia:
Ejemplo: programa de cumplimiento; 
autodenuncia; plan de reparación; 
corrección pre-procedimental; 
procedimiento de requerimiento de 
ingreso al SEIA; medidas de corrección 
temprana; instrucciones u otro que 
corresponda, etc.)

Programa de Cumplimiento Ruidos

PresencialFormato (Marcar con una X) Virtual 
X Razón: Urgencia por cumplimiento de 

plazo

II. Antecedentes solicitante

Nombre: David Devoto Aracena

Cargo: Gerente Legal y Regulatorio

Empresa u Organización: Oxxo Chile

Rut empresa u organización:

Proyecto, Actividad, Fuente o Entidad Actividad de comercio-equipamiento

Dirección del titular: Guardia Vieja 109, Providencia

Correo electrónico: david.devoto@oxxo.com

III. Número máximo de asistentes a la reunión1

N° Nombre Cargo Correo electrónico

1 David Devoto Aracena Gerente Legal y Regulatorio david.devoto@oxxo.com

2 Blanca Oddo Beas Abogado boddo@alvareza.cl

3

4

1 El número de asistentes a la reunión es importante para asegurar la eficiencia de la misma.
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1. Si es persona natural, deberá enviar copia de Cédula Nacional de Identidad por ambos lados. 
2. Si es persona jurídica, deberá enviar documentación en la que conste poder de representación, según lo 

señalado en el artículo 22 de la Ley 19.880.

IV. Objetivos de la reunión
(Debe indicar el detalle específico de los temas que se solicita tratar en la reunión)

Se solicita la audiencia para recibir asistencia para la presentación de un Plan de Cumplimiento 
respecto del procedimiento sancionatorio Rol D-075-2025, cuya formulación de cargos fue efectuada 
por Res. Ex. N°1 de 31 de marzo de 2025, y notificada a esta parte mediante carta certificada 
recepcionada el día 9 de mayo de 2025.
El otro punto a tratar es la falta de información que acompaña a los cargos, desde que no existe 
información alguna en el expediente electrónico, en lo fundamental el expediente de fiscalización 
ambiental DFZ-2024-1225-XIII-NE, por lo que hasta la fecha no hemos podido tener acceso a la 
denuncia, ficha de evaluación de ruidos, y el informe técnico de fiscalización ambiental.

V. Declaración jurada

Entiendo que la reunión solicitada mediante el presente formulario se enmarca en la función de asistencia que cumple la 
SMA respecto a sus regulados para la presentación de autodenuncias, programas de cumplimiento o de reparación, así como 
para orientarlos en la comprensión de las obligaciones que emanan de los instrumentos de gestión ambiental aplicables.

Comprendo que las explicaciones, aclaraciones, orientaciones y, o asistencias para el cumplimiento efectuadas por los 
funcionarios de la SMA, se hacen sobre la base de los antecedentes disponibles para la SMA al momento de efectuarse la 
reunión. 

Declaro comprender que el objeto de esta reunión es la explicación, aclaración, orientación y, o asistencia para el 
cumplimiento de algunos de los instrumentos de competencia del organismo, y por lo mismo, los temas tratados en la reunión 
no anticipan ni constituyen una decisión por parte de la Superintendencia del Medio Ambiente.

Asimismo, declaro comprender que se encuentra prohibida la grabación o registro de dicha reunión por medio alguno que 
permita su posterior reproducción en todo o parte, así como la inadmisibilidad de tal grabación o registro como medio 
probatorio válido en cualquier procedimiento administrativo o judicial que interese a los asistentes.

Acepto que, el acta que se genere producto de la reunión solicitada será pública, resguardando los datos personales en razón 
de la Ley 19628 Sobre Protección de la Vida Privada, y de la Ley 20.285 Sobre Acceso a la Información Pública, y que, mediante 
los correos electrónicos antes señalados, se pueda coordinar y gestionar la Reunión de Asistencia al Cumplimiento solicitada.

Al menos una de las personas asistentes deberá tener poder de representación del regulado, titular o entidad solicitante, o 
bien, deberá contar con poder de representación otorgado por el titular, el que debe remitirse a la SMA previamente según 
se indica. El poder de representación deberá acreditarse al momento de enviar el formulario de la siguiente manera:

1. Si es persona natural, deberá enviar copia de Cédula Nacional de Identidad por ambos lados.
2. Si es persona jurídica, deberá enviar documentación en la que conste el poder de representación, según lo señalado 

en el artículo 22 de la Ley 19.880.”

Al menos una de las personas asistentes, deberá contar con poder de representación 
otorgado por el titular, el cual se debe adjuntar al presente formulario.
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_____________________________________
Firma solicitante

(Marcar con una X si se acompaña) ANTECEDENTES ADJUNTOS

X Poder de Representación

No serán recibidos ningún otro tipo de documentación ni antecedentes con motivo de la reunión de asistencia al 
cumplimiento. Sin perjuicio de lo anterior, estos pueden ser presentados de manera posterior en Oficina de 
Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente o por los canales institucionales pertinentes.






